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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CLAVE: OCA-92-X-23-FM 

TITULO DE REFRENDO DE CONCESIÓN PARA CONTINUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL 
GOBIERNO FEDERAL, PC?~'ct""'tit C,9~q;;"lJ~CTO DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES. Y ! ___ W\;~:~·Ffp~l:~S}?~~: LO.(&A:JS,~_CESIVO LA SECRETARIA, EN 
FAVOR DE RADIO \IN:rEGR"AL;' S.'A~"'¡¡;DE1 r:(f/V.~-. EN LO SUCESIVO EL 

''·· ;! ,_.• "o -M' .f!4-4olf , 
CONCESIONARIO¡~~~,~~L . :'TENOR . QE·'"·"'hO§ SIGQJEN)'fJ::S ANTECEDENTES Y 

CONDICIONES '~~} .. · .. ··· '::::~J··~i.~;·;z,,:"1,-~ 
;~_ ...... _, "·· '"~· .• . 

' •. :::;,;f;· : :; ; i ;~ ·_; '':::,. ;~:~:<\;:~.;~'>; . 
> A~ T:E.€,·E~P E-·N::T:E;·-S~\':. 

..... ""' _ . _ ·• : • (;: ': } r;::;~ -:<.·&t.;. ;" ~.;;, \;~-,-¡~- ~~~-&~ 'q;1. _ ,_,•e;;:· . 

Que áé:conforrri!p;pd ·con lo~ :artí~~l,~s,j.?:t··'.1's:~.y~;fH~.:;'r(p_emás~re.lativos de la Ley 
Fede~~l;:~~ _ Radi~_.y .1 ele.visi(>J-1;· ~~e~arda::ot}?r:~ó,i{a_:G;ó,rcesi_99:i;:a José 1:\rtemio 
lbarrá F~n~a!,:, ~ar~, ,!n~~ai~~~~r~~-:y\'!3~ C€>~Er[f!~l~ent~ }~_frecuencia 89.7 

M Hz, __ f ____ ·_.Pfl_,dlstiQ~t.lv_o __ ·_··d_,~ .... --_L __ I,.a ____ .· m_,_a_Ja_._'·\_x_::'H,_-_•.0 ___ -·_ .. _ .. <?_·'"A __ -_.:--_F~ __ .,_M_'_~_-' ____ L.._o-~e-r __ c_. __ ~a. '_' __ r_~·-d_,_ '!_--~-~---__ ._-_F a~~Y~_ m_' ~e de 50 kW, en 
Oaxa~~·;,Qa~.,~,;yo~;~vige;'!~J~l .. d;J§~f!~:.cont~~.o~:-.a,partl~~del d!~2-3 de agosto de 
1992 Y,t{fclml~~~~ :rl:d1a~2~·e agosto·9e?Oq7;. ·. ~- · , ·· ·. 

Que la·.ls~~retari~;· 'prévló él. ~~tnpli}~i~ntb ·de' -los~:·;~equi$,it~s~ correspondientes, 
autorizó ',·e'). cambio de titúlafid~d de ;1ds derechos_· derivados de· la concesión de la 
frecuencia.Jf.f§iy_or "ae Radib .lnt~gral~ S.:A,.:·t!e C.v:;~m~diante· oficio de fecha 9 de 
septiembre de ~-~9J5; ·· · ·_ · .: ·· ·· · . 

·!.· 

Que con fecha 28''~,qe qici~rpbrede:·2004~,.sé· pub,licó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Acuerdo. pof'')31:::;qu~: $e.:··horr1'ologan las Condiciones de las 
Concesiones de Radio expedidash~§)ta, el. 31 de mayo de 2004 . 

Que la Secretaría de Gobernación emitió opinión favorable para el Refrendo de la 
Concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Reglamento de la 
Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 
Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión, y 

Que la Secretaría realizó un análisis de la utilización de la frecuencia de 
radiodifusión por parte del Concesionario, quien en forma regular y consistente la ha 
operado y explotado con apego a las disposiciones leg~~n:strativas 
aplicables en la materia, encontrándose al corriente de sus oby / 
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A. 
) 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 16 de la Ley General de Bienes Nacionales, 36 
fracción 111 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o., 3o., 4o., 
5o., 7-A, So., 9o., 13 y 16 y demás relativos a la Ley Federal de Radio y Televisión, y 
13 del Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de 
Concesiones, Permisos y Contenido,de~I~~-""Transmisiones de Radio y Televisión, se 
otorga el presente ''~ (~ -~ i;~ i~ ~~~ ~·~ ~ 

s~, .: -·~" .e~_,... ~""·~ J~·V~.Jr.~, 
Reffendo de Concesión,para cohtí1f~ah-usando 

corñe·réiálmente la -tréttien~ia·'d"e~radiodifli~'ión.-89.7 M Hz, 
"~;,~~).,,t' .. ,,, .·. · · .::.. ···. ···: -;.::.\ ~~¿ ;.~;:~~·~;;>··'.¡; . <;~~>·¡'x· 

por lo que ei'Re{tendo/d~ Concesión'qu~·da)sgJetÚ':gi:)a_s>~:iguiéntes, 

V'i \. : ·,-,,: ' 1 ):J:? ~!> ~· '~~\ '?' 
. CO:N·D ·I"C·I·O'N· e-s~·-~~ 

:· '-~ :' \:, ;·.~,.:.' '- .... '\'· ~· ' -~. 't f 
.. , -~ . .: .:f 1_ \ ·;· -~ :r ~,·,,_ji~ .. ··~,_ .. ~-.. ~~~:;··~ .. ;.>"·... \':\~··Y\;\ 

PRIME~,;;:Marco j.ürídic()· Lós ·~elvfcio~:·{n'átériq ~de~J~~~ ·ppqcesi§PT:constituyen una 
actividacfae interés 1 público',:.yJierien~l~rfÚnciÓ'ri:soda.l dé\cohtri'buir ai::brtalecimiento de 

-:~;, ·<"'.,\ ·::.\. -:i. "· -.. ' '# .:= ·:··· '• '\ ''¡ .• ~\t~" -~: ,, .. 1. •\ ~~~ \;,o:~ ~-1<;.; ~- ~ . j ~ 

la integraéión nacionat :y el mejorarrtiento,cle\las:-formas.· a~; convi.vencia humana, de 
¡·_.,., ,, '· . "'-~ .(, ·~·,, . :, 1 . < • '. :··:·. ''•'/ •• ·., t. ·' >\ •• • • ~- ~, ': '~ ...... ~,-~~ ••• ·:- .r,_:.f ,,. ·' ~.:;. ~ ¡l \ J 

conformidad; con el~artículo 5o. de la; Ley Fed~ral de;R~dió y Ielevisión (en lo sucesivo 
la Ley). ·:::~~F;' .,<.,.,·:: ~ ".. - "' . ' · , .. , \· ' ., ' .. .·.. .· 

La Concé~i()1/:gebe'ré' '$t:~J:etarse. a la'··qo·nst#Óci<;)m Polí_tica de los Estados Unidos 
Mexicanos>~Jg.~J ,q-ratad9s 'liité'rhacionaJes .·c~leora?o~ ·:por ··el Ejecutivo Federal y 
aprobados pon~:;~I:.Senado de' la .. :República:,en···mrteria ~de 'radiodifusión; las leyes 
Federal de Radio;:,M::televisión,.Federal dé~Télétofr(uriica,·éiónes, de Vías Generales de 
Comunicación, Fea~~?¡.:d.e D~rechqs de~ Áutpt,·>Ór'gánicá:•de·Ja· Administración Pública 

...,. r.,..,_ . . ~.;. ' . ·$. ~· ;¡::- ·• , ~. 

Federal, General de Biemes N~cionales,··federaL~oeProcedimiento Administrativo, sus 
Reglamentos, decretos,' norrnas"otitiah:;~~m~Xrbanas·; ac.uerdos, instructivos, circulares 
y demás disposiciones legales, técrii9as· Y,: administrativas aplicables y las que se 
expidan, así como a las condiciones establecidas en este Título . 

El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones 
-., administrativas a que se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta la 

,.j Concesión, fueren derogados, modificados o adicionados, el Concesionario quedará 
sujeto a la nueva legislación y demás disposiciones administrativas a partir de su 
entrada en vigor, por lo que las condiciones de este Título relacionadas con algún o 
algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o modificados, se entenderán 
igualmente derogadas o modificadas, según sea el caso . 

SEGUNDA. Objeto. Continuar usando comercialmente la frecuenc~ ~usión 
cuyas características básicas se describen a continuación: / / 

Frecuencia asignada: 89.7 MHz 

Distintivo de Llamada: XHOCA-FM 

~Ubicación del equipo transmisor: OAXACA, OAX. 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

Área de cobertura: 

Potencia radiada aparente: 

OAXACA, OAX., y poblaciones incluidas 
dentro del contorno de intensidad de 
campo de 60 dBu 

50.0 kW 

Sistema radiador: ,.,»,NQ~BIRECCIONAL 
~?, '.j ~{ Ji! !t-~~,: 

Horario de funcionamient~:~. :~,,2;~.'·hdras 1 ·G 

La Concesión y,.eb~·iése~t~ Título n'o*~tÓ~ga;l';ai,Cc;>;c""'éSi¿~,á_r;ip derechos reales sobre 
~·~ • .. 1::~ ••• • ·• .'li.1 -~:"~.:··~f·· ·,...t-'l'): .•. ·,·· •. ~ -~-~· \-, ~- . ~-.,.*-'7/i\ • 'J:!.:_.( • • '!-r< · 

el uso de la .f~~J1.~~~c1a ~~1gnfq,a; ;p$?~~;1o;~:~r·~~~~t~':G·~~J?na.qp,~c~pta que, en los casos 
a que se ref1ere,r:' los a!Jiculq~·~3.~~9;,5.()V¡p1~Y..:~·~IJ:l~~~a.p11caq:l~s de la Ley, y 23 de la 
Ley Federal¡q~;:'f elec9r11.llni~§16i(:)h~s; ~la ·se.qretarla~·Jioara~s!Jpri!T),Lr1:irestringir o modificar 

0 -r··~ ·;· .(~ 0 -~ .,. • .. :. • • .;: • ,"t-i'f .?, ",;;~• -~ }, ~~-,¡¡ .-,~ 4. ·:, ¡,_ ·,; ("t ~•}• . ."\Jt; ~ •.~, ''l'·;./o l ... lt.. o 

el uso de;~9),c~:a frecue·nclao:·cfm~~af;l:q~~far~c.tetl~~~~~-~*g~;~~peraclg~aslgnadas . 

if;'' . , .. · : ,,, ; ' :; \:. '• . ''5~)~r;:,~, ·>, 
TERCEM;~,-Nuevas .;t~cnología$.; ·:11;"6 ;ater)ción~~,a~Jp(·avá{lces tecnqlógicos que se 
observe'n·%4nivel_ intétnacionabyáfi'n,de::rn'eJorar la·calld'~·d'ly .Ciiversíd~d~ de los servicios 
de radiodifusiórfqu~-: s.e ofréce.n -~ la;,i>.obl~ciG}rl, .la se2ret~ría.~. a su.n~¡cio, tomando en 
consider~cj~'n las:rec;dmeJ1~

1

apjOn'es: .que': e.mita 'ef:qqmité 'C'qnsuJHv6' 1de Tecnologías 
Digitale~~:~~ra la ···~a9ió?ifw:;ipn, 1-es'o1verá ·:~~brer ~~::~··:l.~s., te~énologlá~ de transmisión 
digital de",·lás'señál$$:de •. ·r~diodifusión que serán adóptadas en Méxicó. 

~~'t~ft:· + ·: : ,.-·< ' .·. '_, ' '' . .'? · .. '': .. " ,·· ,'" ' ·.•, •.• ' 
El Concesionario .estará· obltg?d.0:-<:1 implánt~r la d·:)as -~~cnologlé:is ·que así resuelva la 
Secretaría l';i:!f,ef~ct5~' deberá ··ob·se:Ñ~L Y>llé'Íar. ·á ~2a6o .. todas ·las acciones en los 
plazos, términ'Os··y~::cc?odicione·s qü~··¡e;·:señale la propia S~cretaría~ a fin de garantizar la 
eficiencia técnica'8~ .. ·1:a-s tráns .. misidnes:·r ; · ~· -'' · .. · 

Las modificaciones q'ué "~~determine'' 1á .. S~cretaría:. a ''las condiciones técnicas de 
operación de la Concesion, .. vérs·~·rán;· ··segun -sea necesario para la adecuada 
introducción, implantación y operaCión' de· los servicios con la tecnología digital 
adoptada por la Secretaría, sobre el uso de una frecuencia, en la banda en que 
actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de servicio que deberá 

..._ cubrir el Concesionario; la potencia; los horarios de operación, y las demás 
, condiciones técnicas que determine la Secretaría . 

.J 

En virtud de que será necesario transmitir simultáneamente señales analógicas y 
digitales para garantizar la continuidad del servicio al público, la Secretaría determinará 
el plazo durante el cual deberán realizarse las transmisiones simultáneas; en caso de 
que las tecnologías de transmisión digital adoptadas por la Secretaría involucren la 
utilización de otra frecuencia, la propia Secretaría señalará, a su jui · y cuando así lo 
estime conveniente, la frecuencia que será reintegrada al términ e s tr isiones 
simultáneas, y establecerá el plazo para tales efectos . 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CUARTA. Vigencia, evaluación y procedimiento de Refrendo de la Concesión. Por 
virtud del presente Título, la vigencia del Refrendo de la Concesión será de 12 años, 
contados a partir del día 23 de agosto de 2007 y vencerá el día 22 de agosto de 
2019 . 

Sin menoscabo de las facultades que le confieren las leyes, la Secretaría, evaluará el 
uso, aprovechamiento y ex.ptqt,~q!ó~"~,~fi~~~QJlcesión en forma periódica cada 3 (tres) 
años, y la última revisióq: a,~·t:>,e{a,~reH1iz'árs9'~·n af:l~~ah~?s de que concluya la vigencia 
de la Concesión, P~.f~.Jo cual verificar~.r9lJ~,Jt.L~o'hgés,~~~rip haya: 

/''":..,~~"'",:,,'.;, . .· ' ~.:.:'."~tt;~": ; : ''; ~ .. '' >c:.'tr¡''~ 01 

a) Hecho un'~büerí uso del;·es·pectro:r~diosiéctricó,,_por lo~tque"se realizará una visita 
de insp~Ecfón. fu~ra c:J.~ s.4 Rr99f~lmé:L.a:l·~~tj?·ii9~~Y;~~ det~_rrilir¡ará la calidad de la 
operQciQ[t de c9rít6rmip~:í'q:Ciqn ·fq ·ést~bl?c).dq,pór.J~~Qondiqion Décima Cuarta; 

.. "'t \: . : ;' ,·. ·,i';,;"".;i ~f,,J;.~. ·, ~",'\'':'<'.~ Y .. .r6: 
b) EjJ~o't;do .· las acci;ne~ ·q~e1 ·'l~:'.f$;cf~ta~J~:: ·e~taBI~~ca e~f;$~teria de nuevas 

te;~~gí~. 9r¡c;~!ormid1~t.~!}l~};~~~(~~~::;~z~~~~t ;';;,11 
e) D' tf' cumpliJiiiéQtO· a ,,,la ·ot;,Uga·Qi()p .:e~ e 'inyestig'?ci.ón y }:J~§arrollo que se 

est~qlece~en lá:Pon·aiC,ión .Qecima'•S'egyn.d.a, i' ~~. é:~.l -t 1 . + _ : • 

~., • .,¡~ ,,\,).· .·· .••.. ·· ".',,:, . ' 'l\ •'f ' •. ' ..• h ," ,i' 

d) D~~~:~u~~~H11i~pto'a l~s ~ért1á~·: ~bli·~~~io~es :d~·ín~J~~ ad~{~j~trativo que tiene 
ante,la>Secretana,. ·. · 

.~~';;..'i,t:· ~, ' ' ,. '' . :?: ' ' ' . ·. ' 
A partir del¿r~sÜitado de dicha'evaluación· pédodiéa, la Secretaría emitirá su dictamen 
relativo al u~ÓI:~~·prov~chamien~ó· y ~~·ÍJ.lot~cióiÍ dé la :concesió,n y, de ser el caso, 
iniciará el procedimiento administrativó'que corresponda .conforme al presente Título y 
las disposicionesl~~€i~~-~.~d3plic~oles._ .". · · -~ ' · 

Una vez que la Secret~ría.:haya "e!Tlitide ~_icho·di.étarperi·y resuelto los procedimientos, 
que en su caso, se hubieren' i~lciado;+.nó:· se·· requerirá al Concesionario de 
documentación u obligación alguna "·relativa al periodo correspondiente a dicho 
dictamen . 

.._-. La Secretaría resolverá sobre el otorgamiento del Refrendo de la Concesión, en 
.) términos de las disposiciones legales vigentes en su momento . 

QUINTA. Nacionalidad. El Concesionario siempre debe ser de nacionalidad mexicana, 
y no tendrá en relación con esta Concesión, más derechos que los que las leyes 
mexicanas conceden a los mexicanos y, por consiguiente, el Concesionario se 
compromete a no invocar ni aceptar la intervención diplomática de algún país 
extranjero, bajo la pena de perder, en beneficio de la nación mexicana, todos los 
bienes y derechos que hubiese adquirido para operar y explotar la frecuencia de 
radiodifusión . 

\ .. /Cuando se trate de persona moral, deberá consignar en su escritura constitutiva, la \.J. cláusula de exclusión de extranjeros, en términos de los art~~a Ley; 2o, 
~ fracción VIl y 6o. de la Ley de 1 nversión Extranjera. / j 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SEXTA. Aprobación de actos. El Concesionario solicitará la autorización previa de la 
Secretaría para todos los actos o contratos que pretenda celebrar respecto a la 
enajenación, adjudicación, cesión, fideicomiso, arrendamiento, asociación en 
participación, usufructo, comercialización, y otros que afecten, graven o involucren la 
Concesión, los derechos derivados del régimen de propiedad de la emisora, o que de 
manera fundamental modifiquenJ.a,pp.eración,oe los equipos con que ofrece el servicio 
dentro de la zona de cobertura} '\\ Í{ J &~· V\ _t~:~ ', 

"'~; \ \~~ ;,, .~ ,\r,,. · t:u.' t(.;~ J. ''-

El traspaso de ~~~:;§pnéesión maj~Jia·:~'·deL,J>resen ..... ~g~. o los actos jurídicos 
equiparables de 1coñtorínidad conAa$~(Ji§pqsjciCDQ~~·Iegales:;y reglamentarias aplicables, 

_i.'.. )..t ~ ': ' :. ... ····i\·~ '"·. ~ .... ·->! ... !f 1):;""- ._., .; .•. ${.:' '.,\ . f/.1' 
en favor de personas dEkorden,p'ú51ic{) "o'7p0ri'iiaab,.'q·Qe."estén<c.apacitados conforme a la 

(~·- ";.', ,..,.:' ~tt;,- , t!... _t? ~ -~.-~' \._~,. ·~ ~~ >(',,~>t...,'lc,"'·~;·.j ~'\~~--""'f;t· .• ·~-.~- !.'- p • . 
Ley para o5teq~rlos.~·podran .ser:·~autor;rzaoo·~-.,:por<l~'~zS.ecretana:srempre que drcha 
concesión fiPbi&re e~t~~~rf;vigéh~~j>pr ~ ~·9At:~r~}6o.:ng~:m~no~·~áé ~tres años; que el 
beneficia~iQ,~c),c~Úbiese cu"mpiJ~p ,.c

1
9D 1 ,té;>dfi·s:·.;.su~~;.~tili'ga'd~~)~s l".:~~~obtenga opinión 

favorable,:O~ fa Comisión.FederaJ:Oé:jdo1mp~t~M~tá;:eñ:~t~.~ljJ:in\>.s de;lo::·~stablecido en el 

articulo ~6-~~ la [SY,: , · ..• ·· • · • · ,.:.::: '··· .. \~:\ i':'{, 
Los act&~~··Jurídicos{ :e~~nGfadps .no' <suftlr'a:nvefectc> n~~~~ ;·.alguno 'fui-~ntras no sean 

-~-- Jc 'i ''!'':-. ~. .. ..... '·····.-t ' :··· ·• ' ¡. ·r ... -,~ · ..• ~· . . -{ ·;J ~,·~}.e .. ~~ .1- > ! j ~ 

aprobadq~~F>or la,~Secr'e,aría;¡:C(J).i\:1excepciól)1 d;é.:aqu,ellos ·~nJO$ qu~ pp~re la afirmativa 
~\:"% i,' ;• tv¡ <1: ' ", • ',' ~ ' , , : ·.:' • '.~"; ~<' "' •', ' .. "' ' , , \ ~ :' :. ' ', ' • V ;, •, ( Í 11: , ' < ti < J 

ficta y si~tnpre qué.,'en e$tos últimos;;láSeére~áríá·rió,lqs f.lübtere óbj~.tado . 
:·~t::' ~:· ... ·.::\·<· . '.:. ' . ' ... ; . •. : ~ .. , .. ·. ... ' 

SÉPTIMA.t~f§<t~~ri~¿il>n' · il··~n~j~nac(ó'~· ·,ét·e.~.~-~~~io!lé.~.; En :Jos· .• Gasos en que el 
Concesionario.;,s~.a. persona·:rrrorál;.en.Qw.alqu.ier:s~p~és!o de suséhpdón o enajenación 
de acciones o:"P'~ftes só~iaJes:· en •. un·~acto c>'~sJce'si9:n éfe ~ctos>se deberá observar el 
régimen siguiente;~> ·· · · · · 

l. El Concesionafi({ d~berá. dar ·aviso,.·~ .le:( Secr~t~rí~ de la intención de los 
interesados en realiúu: Ja~:$ÚsériptiÓn·o:·er}ajE:mación de las acciones o partes 
sociales, debiendo acdmpañarr~:áe'la:información de las personas interesadas 
en adquirir las acciones o partes sociales, así como de la documentación que 
acredite su nacionalidad mexicana; 

11. La Secretaría tendrá un plazo de 90 días naturales, contados a partir de la 
presentación del aviso, para objetar por escrito y por causa justificada la 
operación de que se trate, y 

111. Transcurrido dicho plazo sin que la operación hubiere sido objetada por la 
Secretaría, se entenderá aprobada . 

Sólo las operaciones que no hubieren sido objetadas por la Secretaría podrán, en su 
caso, inscribirse en el libro de registro de accionistas o socios dena na moral, sin 
perjuicio de las autorizaciones que se requieran de otras autorid d e a las 
disposiciones aplicables . 

lY( 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

En caso de que el interesado en suscribir o adquirir las acciones o partes sociales sea 
una persona moral, en el aviso a que se refiere la fracción 1 anterior, deberá 
presentarse la información necesaria para que la Secretaría conozca la identidad de 
las personas físicas que tengan intereses patrimoniales mayores al diez por ciento del 
capital de dicha persona moral. 

El Concesionario se obliga_a~.i.J'l~lgir~.~~J:~[Ópr'(C!¡ción,en los estatutos sociales, y someter 
a la aprobación de esta'ts ... ~¿" .. ~etpr~a·'dicn'á:s tr:erorm~ .. s.·'.S'en~un plazo de 240 días hábiles ., .. ·~ ,.> 'i"~ ,t·-~~·1 
contados a partir de;la fecha de recepción. del resEmté"'H"rtulo . 

. (:j~~z;:l . . , . ~~~·~· .~~:r··~t~ .. , . ; ~~;-:.:~~~~;~~;e· . 
¡i.A"'. 1 • , • ot •• "';¡j, 4 # ~ .,. '" ·~,, •• .fl ~. 

OCTAVA. Irrevocabilidad de,manda'tos.:l31. ,~··. · sionario nb~podrá otorgar mandatos 
irrevocablesae~';;' donde'~se:·;,l\lolubte\'~·~:rCial~~o~;tdtalrif~flfe obl:lgaéiones y/o derechos 

'"·;~ _, ~~- ... ? ·:· "·· .'·* _: ,.,,¡ .. ~Jt,: t •, ..... #:/'.k .w..'\..; ,'"\·""':1:- .J¡,·cl!'.".'\~-:. ...:; .-t 
concernientes~a la presente' Cbnéésión~:pará;sctós~de~ :'~ ""·~~·:\ \·<V .. 

{;-:..~-':::¡· , '· ,,:. •· ?:~;. , ") .. '\ tt.,,: .i\, •• ·.;: .·: ·?~{r•::~.); . ~~:;;,....:< 

l. PI~ÍÓ$ y oobranzas;. y/o 
··- ~..,,., '-1 k. ~ /, t· 1 ¡ •. ' 

·~/ ''lo, ~ •' .. , " 

11. A:d.ifli~n istracióh:y/6 · 
"' -~. ·: .· ... ., . 

11. Otorgar al personal de :inspecc.ión: (ú;Oidam€mt~ acreditado por la Secretaría, las 
facilidades para que verifique el fun'cionamiento y la operación técnica de la 
estación y sus servicios auxiliares con que ofrece el servicio de radiodifusión; 

111. Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la Secretaría de 
Gobernación, las facilidades para verificar la operación de la estación conforme 
a las facultades conferidas a dicha Secretaría de Estado, y 

IV. Pagar las contribuciones que se deriven de las inspecciones y monitoreo a que 
se refiere esta Condición, dentro de los plazos previstos en las leyes y acuerdos 
fiscales . 

DÉCIMA. Representante legal. En caso de que el Concesionario sea una persona 
moral, en todo momento, durante la vigencia de la Concesión, deberá tener un 
representante legal con poderes generales para pleitos y cobranzas y para actos de 
administración, en términos del artículo 2554 del Código Civil Feder creditado ante la 
Secretaría, sin perjuicio de que pueda nombrar otros representan s gale puedan f representar al Concesionario ante la Secretaría. • 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DÉCIMA PRIMERA. Responsable técnico. El funcionamiento técnico de la estación 
con que ofrezca el servicio de radiodifusión conforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, se encomendará, bajo la absoluta responsabilidad del Concesionario,· a un 
profesional técnico aprobado por la Secretaría. Para esos efectos, se seguirá el 
siguiente procedimiento: 

1. El Concesionari6~:&~~\lt~}~JI rq~@li~~respectiva a la. Secretaría, 
acompañand9!el o lb-s docum~n!_os~(CJ.JXfícull.ffflt@Jt~e,}l!cencia de radiotelefonista, 
certificad~~:e:;~studio~,: 2tc'Q,;.~~~:-~:!~~o~rT,ip~~,~~~en'%Jf:;papacidad técnica de la 
persona4~ue~1desempenara a:l<;no"Cqrgo;~asr;t?.mo el'*"'eonwrobante de pago de 
derech~$~por respbnsiva;:-éé con~bt·ni·iq~ia~:C:~"'Ta:Uey F~deral de Derechos . 

11. ~~~~!~J~~y;~~;~: ~:~H:bir~~?Qi,~l~~~:~!~t-~xU~~;~para Objetar el 

111. Qe.,.'ho haber .Siao objetadQ et nornl)(amiehto ·eht. el. plazofáhtes indicado, el 
·.¡'~;:. ....... ~.. .·~ (; ,.~ '. . ,. " .;. , . ' ·. ' ':,: "-!. ••. -. ~ '. {•... -~~- •• •••• ·.~ ':. ..: .·· 7:. ~'··~ .. 9• 

nombramlent9,:~~,:~-~-t~Dae~~,re:@i~tr~dó\efl la -~~cr~t~f:í~/Y des~qé luego el técnico 
podrá desempeñar sus funciones':· · .. · '· . .. · ·: ·: .1 ~," ~ ; , ·· ~-: , 

~'): ;;,'~; ___ .• '\· _,'·-·.:-,.~---·.·:._ ·_ .. _', •• - .•. ' .. • ... · .....• ·_·· i .,¡;/'' 
En caso~td~:_substih:iélón dér profEisib:n'al téchibo;.ei"Concesib~~rio 'd'eberá efectuar una 

i' ~ .. .,, f ~· 't";_t._; -1.: ~"->,'<' "• ", :.' " ' ",' ' '• '< " /o ; .-

nueva próp'Uesta a ¡ª"Secretaría. ' 

. t;¿;L, ' .. , , • . , . ' . . . . 
DECIMA SE~:q,~P,~; lnve~~,tigá~i~J1 y -9~sa,~~911o·. 'E:! Gon9e~ionqrio deberá coadyuvar 
en las labores d~~~,igv~:~tig?tción, y 9es~:rrol.lb en ~!-;Raís, p~f¡a)ó, cual podrá coordinarse 
con la Secretaría;~1a¡0ámaraNpcional de la .. IRdUstria d~_:Radio y Televisión, u otras 
instituciones de invéstlga:ción:y ctesarrollo teúñ'ol9gico er{Mexico . 

,. ~·· .. · "" .... _ .. ,,J~.,¡ ,, •. :~,~~·:!. .· • .:.. 

Dichas labores de investi~aciÓ'n y ,CIE:J~art~lld podrán versar sobre cuestiones de 
naturaleza técnica que favorezcan el mejor uso del espectro radioeléctrico, 
investigación de mercados con objeto de dar mejor cumplimiento a lo establecido en la 
Condición Primera, así como proyectos que al efecto se propongan para la 
introducción de las nuevas tecnologías de radiodifusión o el mejoramiento de las 
mismas en el país, de conformidad con lo que se establece en la Condición Tercera . 

DÉCIMA TERCERA. Información. El Concesionario se obliga a proporcionar a la 
Secretaría y a la Secretaría de Gobernación, en los tiempos que señala la Ley y las 
disposiciones legales aplicables, todos los datos, informes y documentos que éstas le 
requieran en el ámbito de su competencia . 

Para acreditar el uso de la frecuencia asignada y el debido cumplimiento a la 
obligación social que se deriva del artículo 5o de la Ley, el Concesionario presentará 
ante la Secretaría, a más tardar el día 30 de junio de cada año?'9~d de 

\Yvio requerimiento y conforme al formato establecido, lo siguienter / 
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a) La información prevista en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 30 de abril de 1997; 

b) Un informe sobre las labores de investigación y desarrollo en el país llevadas a 
cabo y las proyectadas para el siguiente año, según se establece en la 
Condición Décima Segunda .deJ pr.esente Título, y 

. , ·~;~:-;~\ '' 'y: .,~ K )J t!~~ ~: 
e) En caso de coríf~ri, c __ oF! S:átJ't~ritaciÓrf P~C perar serv1c1os auxiliares a la 

radiodifusiónfClales como enlaees .. ,r:adioele .fieB'Js,;entre estudio-planta y de 
"~ ... ~""-~ ·'' T ~¡: ,.,._·~-..... ·1<~. ~ ·~.· ~ .. F ... I'":·:A 

sistemas (;~é;: eon~rol r?r)C?tó~::.,;Y~{re!R?~t:He~~e "at't.l,9~· .equipos transmisores, 
recept9_r~~:'ytrepe~1dor~s/ ~1 ;cprnpr(!)t>,ante~e~::p,agp de}O.etechos por concepto de 
uso dél~~~pectrcd~rªdi.?a.l~qtrioo,·~p'r~yi~~tq\~!}·l~~b~y~~ede'r~l.g~,.Derechos . 

·~'$>~:,;:; t:. ~·¡>~'!.·.,/::·::~·l.~· . 0,;,;, ,j,l • _::: .. · .;-:~::\\.;~~:\ · •. ~:1Y j' 

La informas).2li a la qÜe se i:f~fiy~~. el,: :)n~qisó~~76)]5ooet( ~eí"r~·~r~sentfiSf~ en coordinación 
con la C~r:riara Nacional ·dé" la· ·:rn~üstria"~ tde R.~dio':iy~~l)~~l~y,isiór(~si~mpre que ésta 

~ ..... ~..>::)., ""-: .... . . . . -~ /" .: ..... · .. ~- ~! ·:.. ·:. ,:. :,· ·~ ·""_, ... ,... .. !f- -~. r -~~.~-.,...,. ..i ·~ 

acredite 1a;:partidp'a'qiqnaerCoñc.é$ióQ~(i(),, :;. ,_,., -~: •. ~'tb\ <;,. ~ ... ,..-}' 
~:.*::: !, <. . • 1 , ' . . ' .· • \; ; . >. > ';~,. .~ ~ ; '\:, 

, .. ,_e<·'·'······~ .. ··~··\ ... \ '.¡,,,·;,.J\~;1 . 
DÉCIMA,.,~W.ART~A. ca·t.ida~.,-~e ·l,~·.pper~i~i\Qft·~· ~I,,Conc~si,9oario¡ ro~ntendrá en buen 
estado J§s·.(~quÍp9:s .. necesarkrs:~":r:>anr qq~'dla. ·qpe·rapión i qe lcH t~.~t~ción con que 
desemp~~~'·!~ aq~~ylq~~:f;cfé .. la rá.díodlfusi(?q 1cohfotme .~",¡9. señalado en la Condición 
Segunda,'·sE!á eficieate .. :de',cqhformidad···cobJó .,estáb'leeiaó·.en las.disposiciones legales 
aplicablest~q~l·ll~'rnate'fla: yJo'.'éstabÍeciao'~n:íá Ódnqición·f:e'rcera~ . > > • 

~'-'\~; .. 61. ..¿,¡~ • ':,:: ~:·.{ .... .;. . . . •' • 
tt'<~:,. ¡~.·J.:~" ·-~~·~,:· i ·. ' .. ~: ". '·... . J'' . . ... :··:· .,·· .... ,. •. .'· .. ~.. ' . ' 

El Concesioná(ip; deberá .:QunipHr .~.on"'lo estf61ecido 'en la . Ley;': las normas oficiales 
mexicanas aplica~t~s,.:~ las disppsleion~s ·léga'les~ ~·piicabi4~S:: én. materia de la operación 
técnica de las estahi6_~ysde·-radio·y de, 1si.ls servicics~al.,!~iliáres. Con base en ello, la 
Secretaría podrá n3qúeri~·al Con,césionario ti~~infór"i'ne, ·~ri 'el cual aporte los resultados 
de sus evaluaciones ' pafá: ac~e~ité$f .;que; ópér~ de conformidad con las citadas 
disposiciones. Dicho informe deberá Pteséntársé én un plazo de 60 días a partir de la 
fecha de su requerimiento. · · · · 

El Concesionario deberá realizar acciones de cooperación para eliminar las 
interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros servicios de radio, 
televisión, radiocomunicaciones, u otros servicios autorizados para hacer uso del 
espectro radioeléctrico siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales sean 
debidamente comprobadas, conforme se establece en la norma oficial mexicana 
correspondiente . 

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1 o., 4o., 5o., 41, 43, 
49, 50 y 51 de la Ley, 23 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y demás 
disposiciones aplicables, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que la 
Secretaría establezca para la eliminación de interferencias perjudiciales a las que se 
refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con objeto de favorecer la introducción 
de servicios y nuevas tecnologías de transmisión, el Concesionario deberá acatar las 

\ ~isposiciones que la Secretaría establezca para garantizar ~~a de las 
\Y7iones en beneficio del interés público. / / 
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El Concesionario no deberá suspender sus transmisiones, salvo hecho fortuito o causa 
de fuerza mayor, en tal caso deberá informar a la Secretaría de la suspensión y de las 
acciones que ha tomado para el pronto reestablecimiento del servicio, en un término 
que no deberá exceder de 24 horas, conforme se dispone en el artículo 4 7 de la Ley . 

DÉCIMA QUINTA. Cona~:q;í~~-~J.:~e¿¡~~~~ar. .í'IV~o o recepción de sus señales 
de radiodifusión, elt.CQnces'ionario se,;ooli§a,.a utili t'Uls isistemas de conducción de 
señales autoriz~ac;~;:por la S..~~rét~h~;;-7q~n:·~S.~J~~jón'%~;'~~s normas que rijan su 
operación, y p11~,f,ér~nteruent~~ ~:1qof1t§l(crorú!os'~g0i'(?Q;~~recépt9re~ que fije la Secretaría 
para e.n~ío~"(t~)# m~tfb.~le~/;~~-~~~n~~~~l~)ª~s:i:Y:~:,~:~~(~~l\:z:ar \~~~,.~>:7~~cadenamientos o 
transm1s1on~.~respec1ql,~s pra~oa~Q.s ·p_or; la:;,S~~nataoe ·(j,~~<:39berq9C19.n . 

·v ··· ' t" ·,, , ~.· ;:' .~ ,) .: ':·~~:'.·~ .. ~: :i, ·~ -~~~~~;:~~;~;} \ ~:-~: 

DÉCIMA.fi:s·exrA: .; .Progra·maéi~rt .· :~k~:c_q~c,e·~)ti:n~:;,¡Q~~\j~~~rá Jb;~rvar, al decidir 
libremen:t~::~u progr~fh~~i9n, lo',;~is_puest<?·~p6(;1ós.~rV~lllo~.'~d:~Y d~{1j~:s relativos de la 
Ley, y lcrs'artículo,s 2Q; .. ;3ó, 4-p.~5o,'6o;;34.;y.aérnás apUal:l't?l~~ a el Reglamento . 

r---;· ~,,, ·: .:· ~ · ~ , ... ~.:··: · .... ··. ·~ · '\, ; ·· "·~k -1 .. :( ~ '\.l : ·J ;; s : 

, ~.j~;t~; Z1· .. : \.,: ... , _,..; .· , . . :. .,.:.;>,'' ;~: .·, ··•;· 
DECIMA,'S:E~TIM~.'·'P..rogramas óficialés.:;.EI Concesionario se obliga a transmitir los 

(t ~.fr" ·r·.: ~- ~- · .. ~·· .. ·' -.. ' :,.·.l< .- ·:~ · ... ·_ ~ ~- : -'4:-:-tf<~ 

materiale!:f'que la autoridad córnpetente le sólicite.··en .formá oportuna . 
~·<\*"~ l-~· · -· . J ~., '~! . ...: · . · ·' · -.... ~: 1 ·1 r· : .... -·§". \·~~- • .... ~.. • -

En todos l¿~~·~;bgraméls. cjéi:Estado~~~.~;·e~:c~mp.Íim'i~~t~ de la {ey, el Reglamento y 
en los término·~-:~e .. ,e'ste :;ptülo, ~~álice o ;·oifun·a~('~l ·co.n_cesionario a través de su 
estación, éste qu~:q.ai.O.bligádo a. conseivpda mism~ calisJád pe .emisión que emplee en 
su programación norn-rat 'Siempre y cuando IQS:máteriales:se<fn enviados en formatos 
similares a los utilizádó.s;·pqr,eLG()ncesionatió'~· : · · · · · 

,-:•' .,.,_,_ . ·(~·1· ·t <; 1 r . '· . ·; ,. . 

i,.¡ 

DÉCIMA OCTAVA. Tiempos de Estado. El Concesionario deberá observar las 
disposiciones que en materia de tiempo de estado se establezcan en la Ley y demás 
disposiciones aplicables . 

.> Durante los tiempos de transmisión del Estado, cuando los materiales hayan sido 
enviados, el Concesionario no podrá incluir anuncios comerciales ni comercializar de 
cualquier forma los mismos . 

En el ámbito electoral, el Concesionario deberá sujetarse a las dis 
materia de radio y televisión se establecen en el Código Fed al · 
Procedimientos ctorales . 
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DÉCIMA NOVENA. Tiempos fiscales. El Concesionario podrá optar por realizar el 
pago del impuesto a que se refiere el artículo noveno de la Ley que Establece, 
Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1968, en los términos del Decreto 
por el que se autoriza a la Secretaría d~. r¡_acienda y Crédito Público a recibir de los 
concesiona~ios_ de esta~1,?JJe.~~~~élr~~J9~kJ~!~~-isió,~qe.l~pago del_ i_mpuesto que en dicho 
Decreto se 1nd1ca, publiC?

1
d9 )~n el D1ano Of1Cial-:9~a /F~derac1on el 1 O de octubre de 

2002. En este actp,,er< Concesion~rio""·se.,.()bliga-4~'jppr;1er a disposición de las 
autoridades com¡:'fetenfes estos tierri~6~;:en''térrliinos,de'la::fegislación aplicable . 

~"{::·;:>} , " , ··>~ :.: . ···:.'::;~.,i~',\"'~3~~~~~:·~~~~:~~:.\ '";::r(: . 
VIGÉSIMA.··~;~rÓtecci~~::Pi~il::;~~r.1"p~$b~'~~J ~e~á~t·r~~;~~!;~~?n¿~~~i~Qprio orientará sus 
emisio~e?l~s~5l' coordinació~1·.9op ;}~~ i ~.~~~CiC!J~9e~:~~~~~!~~tes:·• :§9b el propósito de 
preven1r cJ9.11PS m,ayores a la·poblacJonLy, ;ren')ed1ar;I9S•·"ya··yausados: ,-:;: 

~-:~·::."~ li ' ' . ' p ;. ' •' ' >> ,:,,',¡,:'(.;·.\..~ 

~~ ?'~"i; ~ / ; • .. ·· . . . . ·. . : •, . ' · ·.. ' ' . · " · '-:· ' :., ;'v,. • • 1 :' 

VIGÉSIMA:PRIMERA •. Pl:ogtamaciótfimp'rópia pá'ra~·l.o's~·~·iñós. Para los efectos de la 
fracción JJtf!~l aHicuiÓ<,So. d~~ fa.LeY;:~ina'.ep,~hd\e8t~riie'ntE!. ~~~ :1as :a~rjlás disposiciones 
relativas:¡jla1lransi-Qj~i(>n,d~\progra'm~s ,y:.publicldad ¡qip,r:opi0s)pára la rriifíez y la juventud, 
en su ca's&.~aeberáh anU'nciarse- cdrl1b 'falés al- 'publicó' en el momento de iniciar la 

• • ¡~ \¡-~ t.r' -~ .. \";\ ··- '\, . . . '•·. ,. i, •-. -·~. ., • ... - ·~ ,' ,"J~¡"':¡..<: ·' 

transmlslon_;respectlv..a. · ·· · ... ·- . . · . · 
~~~~ti~_.ii;·. . . ~- . .. . 

VIGÉSIMA s·~G:~~pA.:Salud:;E"I Qoncesionarió süj~tá'rá la.pu'blicidad que se refiera a 
la salud a lo establ~ciqo en'losartículcis 69 de la,Léy; 42. y 43 del Reglamento; 300 al 
312 de la Ley Geh~_fªJ\·de Scalud,. ~sí cqtrib é! los é§tablec[dos ·en el Reglamento de la 
Ley General de Salud ~n Mcaterica .. de Put;;l,icidad;.y:Cfemasdlsposiciones aplicables. 

··' . ,... .,·. ¡. J •• ' ~ ' ".: • " ••••• ~~ ' .- .. 

El Concesionario se asegurar§ qiJé'.Ja··· pUblicidad que transmita cuente con la 
autorización sanitaria o se haya presentado aviso a la Secretaría de Salud, para lo 
cual, podrá exigir al anunciante la documentación respectiva . 

_;. VIGÉSIMA TERCERA. Contenido religioso. El Concesionario, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 21 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, y su 
Reglamento, sólo podrá transmitir programas y publicidad de contenido religioso 
cuando cuente con la autorización de la Secretaría de Gobernación . 

VIGÉSIMA CUARTA. Respeto a la persona. El Concesionario, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 63 de la Ley, 34 del Reglamento y demás disposiciones legales 
aplicables, no deberá transmitir programas o publicidad que constituyan discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las capacidades diferentes, 

\ " _la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones s preferencias, \Y el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad huma y nga or bjeto 
~u lar o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

VIGÉSIMA QUINTA. Protección al público. El Concesionario a efecto de ofrecer una 
protección al público en sus transmisiones, observará las disposiciones que sobre 
libertad de expresión establece el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

-:"'~ ~- .· ~~-- ... ,~e-· i;~"'-·· ¡;.,'f"~ \ 

El Concesionario realizar$s!a~::'§é~iqhest~lll"e~c'órrespqpdan para el ejercicio del derecho 
de réplica, de conformidap\c9h"· fir·e!ta6fédíaó e~j~láruculo 38 del Reglamento y las 
disposiciones legal~~t~plicables. ~t:.'"''»"~., •. , .. ~ 

. ~~;T<:'~'" -: ·~ , ~:;::~~\ n~:~·<:->,. ~;o·" 
VIGESIMA S·E~T A. A¡j9yo',;¡¡t:·:,!a;;·:cap~cita<:'ió[l~' .:·~~.,~topue'st.ª.,de la Secretaría, el 
Concesionáiiicf,~de acLi'erdo·~coh~s\;J~f posioHid~ifes;:··é3lamft~rá'i>:en la·~:~dtación, para efectuar 

, , .rf:!Jo ·?~k· • "\~·~·\,. "J: __ ;,~ "t ..., F ;;· ·;:·· i J •· ~ !: .~.:J' ""'t',~ ,...~ ·. ~+. ~~ :Ir: .... .,. -:~ ~\ .1- Y::. -#~;~; . 
practJcas,{a .. estudJantes y-pasantes .de· ;las,carrer:"?S'é:IJ~ectatnente1relacJonadas con la 
radiodifu~Jóri:í sie""mpre que"se''tr~,te'6~ rp~rS·O·fla~~qÚ~fré~¡fge:nl§uS ~~ttJc;jios en escuelas 
reconoci~~s1porel:l'5stado; ,.· · :; : ,.·::·'. .r .':,: ·.~. <:,.,:·;::: 

' ~- . ~ 

"' ~. ~- -'~- -~ 

"::~~;~" \jj. '. 

VIGÉSIMA OCTA\o.\·.':• Respons~bilidad, del~ ·tontei'Íi~o~ ··El Concesionario es 
responsable del cont¿ni6o.,ge. :1~ p"rogr~r;naélóJ:t; _y:·de "la . publicidad que transmita de 
conformidad con lo establécido"'erí':este.TitJiq;:erí·l~ Gey,.el Reglamento, la Ley Federal 
de Derechos de Autor y las dispósicioné's 'legales aplicables . 

VIGÉSIMA NOVENA. Causas de revocación. Además de las causas de revocación 
establecidas en el artículo 31 de la Ley y con fundamento en la fracción IX del propio 
precepto, la Concesión podrá ser revocada por la Secretaría, cuando el Concesionario 
incurra en cualquiera de las causas siguientes: 

el apercibimiento que para ello le haga la Secretar:'a o oridad 
l. Por no prestar con regularidad el servicio materia de la Co~c 'ón, no obstante \_y compet te; 
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11. Por la transmisión de acciones o partes sociales, por cualquier medio legal, así 
como por la celebración de actos o contratos que afecten o graven la 
Concesión, los derechos derivados de ella o el régimen de propiedad de la 
emisora, sin previa autorización de la Secretaría otorgada para el efecto, o por 
incumplir lo establecido en la Condición Sexta o la Condición Séptima de este 
Título; 

111. Por negarse injust4ti6~B~~t~~t~~~iJ~~~gar,J~1¡~~an$misiones a que se refieren los . ., .. . : '"' .... ,,,,~ A·>r 
articulas 59, ;§P y 62 ·a e la Ley; áSV''"'~"'''~ •. , "' ~J •• /~' n~,. 

.,•·:';;:·~~'·;.·::, >: \'~.;' .. ''!;:¡~:<;:······"· .. . ·"'~:r',t'·~" 
IV. Por n~gf3[Se~' sin .~au~i3·.jy.~tif!sa"(J,.~:~á~~~f~itif'eL atcé~p~a sus instalaciones de 

los in~~~.9:tores;'Y,,:qern~~;·p~r?ena,~:~Y¡~9,f,i~~~e\j;a::q·~.~ se~r;;~i~Fe la fracción 11 de la 
Condi'Cion Novena de este ;fJtulo· · · - <' · · · "'.~:., "!;"' "... ··, :'::; 

,:::~;,,:.:.:. . . . .· :., , ( ·,:!;;;,L· .. : ;· "' .. > · .. ::~;·~~;::~,, ····:~:~.~; . .. 
V. Por ser sanc1onado'en tres o.cas1o·nes' po~.VIolaCib~e.s: a la"',r:n1sma obl1gac1on o 

di·[po$icióñ·;señalada en'dValquier~d~'las:siguf~n~~$·c'ondiÓ:ioñ~es de este Título: 
P;rirrléra, T ~rcera,t béciril~ :~se9aoélá;'~bécir~a .r.~f'éer~, ·::Décimcir\Cuarta, Décima 
aulnfa, y '~ . · .. ·· · >. ~> ·:: · ·. ·~ ·(~· <, /-' · 

~l-"l~.J'.1'<; . ~'A0_'. ':,.'.. ¡,, ( .;:.: .:·~·' _:<; .. '¡, \_ \ \ ¡' _.·-._-" -~~.:~. ·· .. :. :~. ~ ~ ~~ ~- ,; ; 

VI. PC>t·s?r sánciona?o entres·ocasi?ne~.erí un lapso dé•"Lin año;por violaciones a la 
ni~ril'~ .. -obfi~agi9q. a.· pi~~osición' ~s~~al.apa:,, ~(f-~c¡¿~lguiera' ~.~ las siguientes 
Conaiéiones:• .. de··. este ~Títulq: . Novéríp' fracción:'~rn:. Décima Séptima, Décima 
Octa&aJf~Dédill~· ;:J~oyenél, ~ Vigésirn?:.: y¡g~~imát~rimen~:' Vigésima Segunda, 
Vigés(ma~Tercer.él, Vigé$'it:Da .. GL,Jqrtá:y,VigéMf:na ~J.I:inta . 

~- :,:~, :· "t. "" ., ' • ~ ... ' . . -: i: ' ' . . - .... ·~·:• ' 
, ..• ~ " 

TRIGÉSIMA. Sa~:Ei~.~es. L~~ yiolacione~'·éllas dÍspo~ici~né·s;d:e la Ley, el Reglamento 
y a las Condicion'es'~dt3l p~~s~.~te' Título.>serán:"sancic).nadas por la Secretaría que 
corresponda, de confó'rrnidªd bÜff'el ,TítulO: Sé~to d~ la' Ley y las demás disposiciones 
que resulten aplicables. · · , . 

TRIGÉSIMA PRIMERA. Garantía. El Concesionario dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de recepción del presente título, establecerá garantía para el 
cumplimiento de las obligaciones contenidas en este Refrendo de Concesión, 
mediante fianza contratada con Institución Afianzadora autorizada por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público o carta de crédito contratada con Institución de Credito 
autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, por el equivalente a 4,000 
(cuatro mil) días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el año a 
garantizar . 

El monto de la garantía deberá actualizarse anualmente, conforme al Salario Mínimo 
General Diario en el Distrito Federal vigente al momento de constituirse dicha garantía . 
La garantía deberá estar vigente durante la vigencia de la Concesión y presentarse o 
actualizarse cada mes de enero ante la Secretaría, misma que garantizará el pago de \Y sanciones pecuniarias que, en su caso, imponga dich~ 
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-~ !!"~""~ ' 

TRIGÉSIMA SEGUNDA."'$i'~~lJJ. la, 'ti~~ones relacionadas con el 
presente Título, sol@;~;€ln ''lcf que no" feor~espond tfj:glv~~'t.. administrativamente al 
Gobierno Federa!frer~&'oncesionario~\'s,' .. · . "a,Ja jl.rri~~icción de los Tribunales 
Federales COrlJ41>~tenfes ,. 7n ~J '~b.Js.tr:Jtsr;~ª··~ .. ~a,;~···~e~:~~&ia~dfi~,alr~. fuero que pudiere 
corresponderlé~p,~r raz<f)ñ,)9e sb_;OQn,iiéi,IJP~'Pt~s~nt~ó~f;lll~b~~- o p6f fu!~lquier otra causa . 
Las notificaciW)es' surtir~~·~f~q~o,s·~·n,;~l.~o~~~i.lip;r.~g'i~fr~d~:•a.nte r?~Ser:;retaría . 

,~~ '·~~~, ., . ¡ .J··:r. ·; , :·/. ,: ,. ; :: .: ', .-r·;~~·. ~.,~~ ,.;:_~ ·~~:¡:~1~~';\\. 'i>,y~t~ 
TRIGÉ~~-~~JER~-~RA. ~~e~p~f9~~~·;; ;~~··::~:~e5~\~ .. ~,l:;~~r~~~n~~~. doc,9m~nto implica la 
aceptac1on:·cte todas.s,~~ C()ndiCIOQ~~ P9r~l ·~:,on,ce~¡íop~Q~J;\}~! ~ "'<~·;cji 

. . :· :· .· '.. . . . .. <~;:; •:,;'·<:~}\\ : 
'~~t=~tl'<\ ' \,{, '. ~ ~ ·;_;: ,i·; · .. ;~ \.\"' \. -: 1 

México, O.is1f.ito Feoe:ré!l. -~a los .'1~ .. 8.JUN"200~' .\ 
:::~~ti;' ;, .. ~/~: ' t'' ' •, •• ',{ \f, ·:· 

?~tG 
LUIS TÉLLEZ KUENZLER 

La presente hoja de firmas corresponde al Título de Refrendo de Concesión CLAVE: 
OCA-92-X-23-FM, otorgado en favor de RADIO INTEGRAL, S.A. DE C.V . 
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